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Varfovia 2 p . ¿e K oviem lre.

Abiendo declarado á losEftados los Diputadós> 
que fe nombraron para examinar las cuen­
tas de la comifsion económica de Lithuaniát 
que dichas cuentas eñaban exaftas, y  en 
buena forma , fe delibero las aprobaifen los 
Comillarios encargados de cite negocio. Dio- 
fe también por finalizada al mifmo tiempo, 
la que examinaba las cuencas del Conde d& 

Hcming , anteriormente Gran Theforcro de Lithiianiít.
Se han leído en la Dieta diferentes proyeftos para prefijar la 

Moneda, de modo, que fe eviten los más inconvenientes, que pue­
da fer , yá fea relativamente á las impoíiciones, ya refpcfto de las 
obligaciones contrnidas por los particulares. Muchos Nuncios pi­
dieron , que el Plan , que fe. adoptaíTe en elle alTumpto , tubiclTc 
efefto igualmente para la Lithuania, la T riifu  VoUca , y  el Ducado 
de Curlandiii; y  también expufieron la neccfsidad de guardar la juf- 
ta proporción dcl oro con la nueva Moneda , y  la de los Elcu- 
dos en efpecic con el oro. Defpues de largos debates, que dum- 
ron muchas fefsiones > fe tenninó en fin efte negocio en la AíTam- 
blea del 17. j y  el Ducado de oro fe prefijó a l í .  florines , tres 
quartos de Volonia, que equivalen á quatro florines , 1 1 .  Creutzcrs 
de M m -tnia. ATegurafe , que fe han acuñado hafla de prcfentc 
nueve millones y medio de nueva Moneda.

El Minilterio del Rey, y de la República entrego al Embaja­
dor de Riifi.t una Memoria del tenor figuientc.

„E n confequencia dcl requerimiento, que fe hizo durante la 
^jDieta de Coronación al Señor Principe Repnin, Embajador de la

Cor-
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«Corte Iroperial de Todas Us Kuftas, para que las Tropas de fu Na- 
„cion  cvacualfen los doroioios de la República , a cuj^
* cion dio entonces fu Excelencia una refpuefta fatisfatoua. y en 
«confequencia de igual demanda, tantas veces 
„por la Corte de Volonia á la de Todas las Rafias, efperaba fu Mag. 
,qu5 al fiíi vería el debido complemento ; quando el Obilpo.de 

!,Wi7«4 , manifeftando al Rey lo que va expuefto en el Papelad-
,,iunto, pone a fu Mag. en el cafo de obfervar , que fus efperan- 
„zas en efte aíTunto eftan aun más remotas, que nunca . mayor- 
«menteCabiendo al mifmo tiempo, que otro Cuerpo de cVtas iro- 
„pas fe viene acercando á las immediacioncs de efta Capital. Lon 

efta novedad el Minift.erip del Rey, y.de la Repub ica de Toionm  
«tiene orden de preguntar al Embajador Impcria de Todas lasR » -  

f ú s , á qué íih operan, y  marchan de efte modo las referidas Tro­
pas en Litlmania , y  Volonia ? y de rogarle emplee fus buenos oh- 

«cios para que celTen los motivos de quejas > que fe mamheltaq 
«en la adjunta Reprefcntacion, y que las referidas Tropas dclocu- 
«psn quanto antes.fea pofsibie los dominios, de la República.

m la r a c m  departí de fu  Imperial de Todas las Rufias> hecha por 
ftt Embajador extraord.nam  , y^Minjñro plempoienaano a la 
de Polonia , confederada en la  Dicta de 176-̂ * 6onf*deraíio¡j

*^!,Quando la ultima Dieta deConvocacion de eftablecio
«las ím ias de Theforeria > y  Guerra , refolvió , que ios ailuntos. 
«correfpondicntcs á elios dos Departamentos fe trataíTen en las. 
’  Dictas á pluralidad de votos. Los filados congregados en la ac­

tual Dieta eftán difeordes en fus opiniones por la generalidad 
de los términos de efta ley. Muchos Miembros , por una inter­
pretación forzada , han querido eftenderla á los principales ns-: 

laocios de Eftado , como fon el cftablecimiento de nuevos im-. 
pueítos, y  aumento de Tropas; Fiero los verdaderos Patriotas, 

’ bien conocen. que efto feria mudar enteramente la, forma del 
^Gobierno iraftornando del todo la libertad Tolaca > que es a 

"^nas precjofa prerrogativa de efta iluftre Nación Y  como fu.
Mas la Emperatriz de Todas las Ruftas , en calidad de Amig >> 

"v ecin a ., y  Aliada de ia República de Volonia . authorizada por 
«otra parte por los .empeños de fu Corona , íe 
«alterable confcrvacion de la forma del Gobierno de.cftc Eftado, 
«y en que fu libertad permanezca en. todo fu esplendor, igual-
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j,mente , que en e! mantenimiento de los derechos de cada uno 
j,de fus Miembros en particular, y  de todos en general ; el in- 
„fraefcripto fe halla obligado á reprefentar , y  declarar en nom- 
,jbre de fu Augufta Soberana, que fu Mag. en ningún tiempo po- 
í,drá mirar con indiferencia , que fe innove en los principales 
„puntos de Ja forma del Gobierno de Tolonia j y  en fu confequen- 
jjcia pide, que la referida ley de la Dieta de Convocación fe ex- 
„piiquc eri la prefente Dieta , y  fe inftituya claramente , que la 
«pluralidad de votos no debe tener efcflo en todo aquello , que 
ji,mire al cftablecimiento de impueftos , y  aumento de Tropas, 
*,quando la República no cttá confederada, debiendo tratarfe ef* 
jjtos dos pumos únicamente por la unanimidad, igualmente que 
«todos los demas negocios de Eftaio > en los quales debe confer- 
«var toda fu fuerza el Liberum veto. Efto es lo que el infraefcripttj 
jjtiene orden de pedir en nombre de fu Mag. la Emperatriz ‘fu 
«Soberana , lifongcandofe , que fu Mag. el Rey de Tolonia, cuyo 
„afe¿to a la Patria es tan conocido , como también lodos los de- 
«m as, movidos de igual zelo , fe unirán para apoyar elda deman- 
«da , tan juila, y  tan útil á la libertad V o la ta , a fin de evitar ioS 
j,males , que precifamente refultarian de lo contrario ; porque fu 
«Mag. Imperial, atendiendo a fu aniíftad , y  empeños con la Re- 
«publica , no puede dejar de dar quanias pruebas fean pofsibles 
rtdel interés, que tiene en la inalterable Confervacion de la conf- 
«citucion Valaca , como también en la de las prerrogativas , y li- 
«bertades de la Nación , las quales de ningún modo fe pueden 
«conciliar con innovaciones tan peligrofas. Var^ovia i i .d e N o -  
«viembre de 1 7 6 6 . s= Nicolás Principe Repnin.

y k n a  6 . de Deciembre.

La  Emperatriz Reyna partió el Jueves ul.imo para VreshaurgOy 
de donde fe debe rcftítuir oy a efta Capital. Su Mag. Irnpc* 

rial .Apojlolica declaró dias paitados a los Archiduques Fernando, 
y  Maximiliano, al primero Dircélor general de la Artillería , y 
al fegundo General de la Caballería, Ticnenfe diariamente en Pa* 
lacio conferencias fecretas, cuyo objeto fe dice fer algunas pro- 
poficiones hechas por ciertas Potencias.

Se ha publicado un Decreto , emanado del Confejo Aulico el 
ao. del mes anterior, á favor de los habitantes de San Remo , en 
Ituíia , por el que el Emperador los reftablece en fus antiguos dc- 
rcchoS'5 condena todas las vías de hecho ejercidas contra ellos} 
los declara indepcndcnlcs de la República de Genova j manda a

los
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los ValTallos de dicho Eftadó fe conformen , en el efpacio de dos 
niefes, con todo lo que fe les prefenbe por el exprelTado Decre­
to j y ordena, que fu ComiíTario en lialia lo haga prefijar en todos 
los parages convenientes, é informe de ello á fu Mag. Imperial.

Ana Maria Auppeltaverin murió en efta Ciudad el 3. del cor­
riente, de edad de 105. años.

Londres 12. de Deciemhre,

El  Rey tubo ayer una ligera indirpoficion, que no otilante le 
impidió dejarfe ver en la Corte.

El Señor Scanhopc acaba de fer nombrado Caballerizo de la 
Reyna, en lugar del Coronel Harcourt, que ha fido hecho Gcniil- 
tiombre de la Camara del Rey. El Señor Robeiio Nugent ha fido 
nombrado primer Lord ComiíTario del Comercio , y de las Plan- 
caciones} y  al mifmo tiempo lo ha creado fu Mag. Par de Irlan- 
díT con el titulo de Conde de Clare, Se han hecho yá también 
otras muchas mutaciones en la Cafa del R e y , y  en el Confejo, 
afsimirmo que en el Gobierno.

Habiendo deliberado de nuevo la Camara de los Comunes, el 
51. de eñe mes, fobre el negocio de la Compañia de las lnd,ias, fe 
decidió á pluralidad de 140. votos contra 56., que fe le pidielTen 
á dicha Compañia: i. Que preféntalTe el titulo , defpacho , ó 
privilegio , que el Parlamento le concedió hafta el año de 1780. : 
2. Que comunicalTc los tratadós, que haajuftadocon los Nababs 
de^Jsia : 3, Que igualmente prefente un eftado de las rentas, que 
poíTee en aquellas Regiones j y  que el Miniñerio produzca de fu 
parte otro eílado de los gaños, que ha hecho el Gobierno para 
foftener á la mencionada Compañia en fus polfefsiones durante 
la ultima Guerra.

Efta refolucion de la Camara de los Comunes ha hecho bajar 
un medio por ciento los fondos públicos, y  quatro por ciento las 
Acciones de la Compañia de las Indias. Eñe Cuerpo ha feñalado 
para la femana próxima una Affamblca general de fus Individuos, 
para deliberar fobre el partido , que deberá tomar en efia circunf- 
tancia.

Queriendo el Departemento del Comercio tener todas las Ri­
ces neceflarias fobre el comercio , que fe hace entre Inglaterra , y  
"Portugal > ha mandado á los Comiísionados de la Aduana le en­
treguen memorias exañas tocantes á la introducción, y extracción 
reciprocas de las mercaderias de las dos Naciones. Según ellas me­
morias, que yá fe le han prefemado , ío lo  Inglaterra ) durante el
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curfo dcl año ultimo , ha facado de los Eftados de V o rtu g a l, para 
fu confumo , mas de doce mil toneles de vino ; y  fe hace cuenta 
de que la Efcocia , la Irh n d a , y las Colonias Británicas en ^fsia  , en 
á frica  , y  en jím cricA  habrán extraído de alli otra tanta cantidad
de dicho genero. . . . .

Se ha recibido informe por una Carta efema de magara en 
1V de Septiembre ultimo , que Pondiac , Gefe de una numerofa 
Tribu de S d b a jes, casó con una Blanca , y que el Gefe de los Hu~ 
roñes, de los Moliavíks, y  de los DeUvtares imitó fu ejemplo , cre- 
yendofe, que eftos cafamientos fon muy dcl cafo para cimentar la 
paz , que fe ajuftó con las nominadas Naciones.

La Haya 17. de Deciembre.

SE ha publicado aqui el Extravio figuicnte de una Carta eferita 
de la lila de Cefalonia, en la G recia , perteneciente á la Repúbli­

ca de Fenecía , fu data de i 8. de Ofiubre ultimo.
„ E 1 j i .d e  Mayo fe experimentó aqui un fwiofo uracanjacom- 

„pañado de un granizo del groíTor de una nuez. Todos los Cam- 
^panarios de las Iglefias dieron en tierra, y  hubo arboles defarray- 
„gados, en efpecial Olivos de un groflbr enorme, habiendofe lle- 
„vado también los tejados de Jas Cafas. El Mar, que en el Puerto 
, j d s  M g o jio li eftá fiempre en calma, fe entumeció de manera, que 
„Ias aguas fbbrepujaban á las más elevadas montañas, y  como co- 
„raenzaban yá á inundar la Ciudad, efparcieron en ella el mayor 
„tcrro r; pero felizmente efte azote, que duró 13. minutos, cefsó 
„en  el momento en que la lila iba á fer enteramente fumergida 
„por las ondas. El 24.. de Julio fentimos un violento vayven de 
„temblor de tierra , que duró tres minutos, y al que fe figuieron 
„ c l  mifmo dia otros tres vayvenes menos confidérabJes. La cierra 
„h a  continuado en temblar de tiempo en tiempo por efpacio de 
„50 . dias, y todavía no eftá enteramente tranquila. Un gran nu- 
„m ero de Cafas fe han derruido del todo j Ja mayor parte de las 
«demás cftán muy dañadas, y  han perecido bajo fus ruinas cerca 
«de 20, perfonas.

Cete 18. de NóvieTnbre,

E
l  14. de efte m es, á las 9. de la noche > fe experimentó aquí 

una horrorafa tempeftad, acompañada de un furiofo viento 
de Siid fifi , que duró fin intermifsion dos dias con fus noches. El 
15. fueron cafi continuos la lluvia, y  truenos, y cerca de anochecer 
fc elevaron tanto las aguas del M ar, que inundaron enteramente 
codos los Almacenes, que hay á lo largo del Puerto. Los truenos,

y
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y lluvia j que nó cslTarbñ en toda la noche, doblaron fía violen-* 
CI3 el,Dominga por la crlríñana. Parte del Pueblo fe hallaba á la 
fazon en h  primera MilTa de la Parroquia , y  el refto la eftaba 
oyendo en el Convento de Religiofo? Venicentes. Durante el Ofi­
cio Divino cayó una Centella en la primera Iglefia > pero fin que 
hirielTc a perfona alguna. Al mifmo tiempo , la Iglefia de los T e -  
vitentes, que cllaba llena de gente, fe abrió por dos p a rte se l rui­
do, que ocaúono fu eftrcniecimiento, advirtió á los afsittentes del 
peligro , que les amenazaba : todos fe aprefuraron por faiir de la 
Iglefia , y no bien fe habia dcfocupado , quando fe dcfpiomaron 
la fachada, y la mitad del techo. Atribuyefe eftc accidente a las 
aguas fubterraneas, que habían penetrado, y  focabado los cimien­
tos del edificio. Son muy confiderabies Jos daños, que ocafiono 
la inundación en los diferentes barrios de la Ciudad. Ha perecido 
en la Cofta un Navio Napolitano, y  aílualmeme fe defeubre otro* 
al que fe hacen fcñales para demonftrarle la entrada del Puerto.

Taris 22. de Deciembre.

HAbiendo mandado el Rey á fu Parlamento , que fe transfi- 
ridfe á Verfiilles el 17. de cfte mes, cerca de fu Perfona, llcr 

gó  dicha Compañía en Cuerpo de Corte al exprelfado Sitio e) men­
cionado dia á las 10. de la mañana, Fue prefentada á fu Mag. en fu 
Caraara por el Conde de San FJoremin , Miníftro , y  Secretario 
de Eftado , y  conducida por el Marqués de Dreux, Gran Macftro 
de Ceremonias. El Rey , Tentado en fu Real filia , recibió á dicha 
Compañía , la que defpuesde haber efcuchado lo que fu Mag. te­
nia qué decirle > falió en el mifmo orden > que fe había obícrva-* 
do al entrar. .

Habiendo el R e y , por fu Ordenanza de 5:. de Noviembre 
de 1 7 Í 1 .,  incorporado las Compañías de Aprendices Artille­
ros en las Brigadas de Artillería deflinadas al fervicio de la Ma­
rina , y  juzgando conveniente para el bien de fu fervicio el for­
mar nuevas Compañías de Aprendices Artilleros, ha expedido fu 
Mag. una nueva Ordenanza, en data de 5. de Noviembre ultime ,̂ 
fegun la qual fe juntara'inceflantemente en los Puertos de Breíi, 
Tolon , y Roc/;e/orí el numero de Jovenes Marineros necelfarios 
para formar quatro Compañías de Aprendices Artilleros, las dos 
en Breji , una en ToJon, y  otra en Kocbefort. Las diferentes difpofi- 
ciones concernientes á la compoficion, gages, fueldo , y fervicio 
de cftas quatro Compañías, fe contienen en los 37. artículos de 
que conRa dicha Ordenanza.
^ Pene-
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Penetrado el Rey de las infelicidadesqoe el Langriedoc ha ex- 
Ucrimemado ulcimamenie por lasconfequencias de las inundacio­
nes , y  de las tempeftades, acaba de dar a dicha Provincia muef- 
tras de fu Paternal bondad para con fu Pueblo. Habiendo conve­
nido los Eftados de Langueioc en fu AíTamblea , en aprontar el don 
gratuito, y  la capitación, que el Rey les habia hecho pidir por fus 
ComiíTarios, fu Mag- fe ha dignado de conceder por mera pie­
dad fuya j al cuerpo de la Provincia, un focorro extraordinario de 
un millón , y  dofciencas mil libras para que fe repartan , defpuea 
de la averiguación más exa¿ia , entre aquellos, que hayan pade­
cido mayores pérdidas, 6  fe hallen más nccefsiiados.

tiapoles de Deckmbre.

El  Miércoles de la femaría antecedente fe viftio la Corte de ga­
la en celebridad de los dias del Señor Infante de Efpani D on 

Francifeo Xavier, cpn cuyo motivo recibió fu Mag. los cumplid 
micntos de la Nobleza , Oficialidad, ¿Individuos dcl Minifterio.

Rema i o. de Decimbre.

SE ha publicado una Carca circular de fu Santidad , exhortando 
á todos los Obifpos á quezelcn no íé impriman , publiquen,; 

ni lean libros prohibidos.
El-dia del corriente partió dé efta Capital el Piincipc ds; 

Brur)f«ick, muy fatisfecho de las 'abfequiQfas atenciones > que ha 
merecido á la Nobleza durante fu refidencía en efia Metrópoli. .

En un reconocimiento , que fe ha hecho de ciertos-fubterra-. 
neos contiguos- á los cimientos de la Báíilica Vaticana acia la Sa- 
enítia > fe ha encontrado una larga €.1)3 de M armol, que conco^ 
nía otra de Ciprés , en que eñabá un. Cadáver humano de ocho 
quartas de largo j pero como no tiene infcripcion alguna , fe ig ­
nora de quién pueda fer.

Avifan de Civiiéivechia haber entrado en aquel Puerto varios 
Navios, Tartanas, y  otras diferentes Embarcaciones con cerca dé 
70J0. fanegas de grano para el confumo de cfta CapicaL Tam-- 
bien fe fabe haber naufr.igado, a c.auía de una borrafca, otro Navio 
con i^po. fanegas de grano , que hacia parte de un comboy dcf-. 
pachado de H oianij con igual defiino. , .

Se fabe de ycnccia , que el día 27. dcl paíTado eligió el Senai 
d o , a pluralidad de votos, al Patricio Juan Querini por Embaja­
dor a la Corte de Efpañ-i.

E Madrid JO. de Deciembre.
L Viernes 2 6 . del corriente palfaron a Palacio ,  con raoti-

• vo
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vo de Pafquas, los Confcjos, y  Tribunales de efta Corte, i  quie­
nes el Rey nueflro Señor admitió a befar fu Real mano: lo mifmo 
prañicaron los Principes nueftros Señores, y  los Señores Infantes.

El Rey ha conferido la Thenencia de Rey de la Plaza de a l i ­
cante , que fe halla vacante por muerte del Coronél D. Miguel de 
Lofada, al Coronél D. Jofcph Gutiérrez de Valdivia , Thcnit ntc 
Coronél del Regimiento de Dragones de la Reyna : La Sargentía 
mayor dcl Campo , y  Linea delante de Cibraltar, que lo eftaba por 
retiro de D. ]uan Macfwcny , al Thcniente Coronél D. Nicolás 
A m ér, Capitán de Granaderos del de Infanieria ImmemOrial dc| 
Rey 5 y  el Gobierno del Caftilio de Belber > en Mallorca D. Fian- 
cifeo Ramirez, Capitán del proprio Cuerpo.

También ha promovido en el de Reales Guardias de Infante­
ría -Efpañola, á primera Thcnc'ncia de Fufilcros, al fegundo Thc- 
nienie de Granaderos D. Enrique de Ramos.

El Rey ha nombrada para la Vara de Alcalde mayor de la V i­
lla de la Solana , tenitorio de la Orden de San Tia^a >, á D. Manuel 
Ventura del O lm o: Para la de Ja Villa de Segura de León, de la ro'if- 
ma Orden, á D. Francifeo de Guevara: Para la del Gobierno de 
la Villa , y  Partido de zie:^*, de la propria Orden , á D. Domin-< 
go  Sánchez Matheosj y  pa?a la dcl Gobierno de la V illa , y  Par­
tido de yiilanucva de la Íeríaif, territorio de la Orden de ^Icantarit^ 
á D. Manuel Eftevan Alvarez.

E l Edi5lo  publicado de orden de los Señores del Real-, y  Supremo Confe-* 
jo  de fu  M a g .,  figuiendo los principios adoptados d: favorecer la  abundancia 
de ¡os abi{ios por medio de fu  libre circulación entre Compradores, y  (tende­
dores , por lo que mira al de Azeyte , f e  hallara en Madrid en la  impren­
ta  , y  Librería de D . U ntonio Sano^, Calle de la  Ta:^, frente del Correo. ■- 

La Real Cédula de fu  M a g .,  con infercion del Muco acordado del Confe- 
jo  pleno , para que las Comunidades Ecteftsjiicas, 5ecH/ares, y  Regulares de 
ambos fexos no puedango^ar délos aprovechamientos, y  derechos de vecin­
dad en los T?iteblos donde no efian fitu a d a s, y  pojfeben bienes raíces,  aunque 
tengan Mdminijlrador , ó Cafero, que les cuyde, en confequencia de la Real< 
Cédula de n .  de Septiembre de 17¿4.. Se hallara también en Madrid en di­
cha Imprenta.

C on  P ermisso  , y  P r iv il e g io .

E n Z a r a g o z a  : En la Imprenta de F r a n c isc o  M orenc^
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